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Por Resolución de 23 de noviembre de 1987 («Boletín Oficial del
Estado» de 5 de diCiembre) la Dirección General de Comercio Exterior
resolvió, de acuerdo con lo previsto eo el artículo 3.\l de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los beneficios
arance!anos estableCidos por el Real De-creto 2586/ j 985, de 18 d~

diciembre. modificado por 105 Reales Dccrctos 932/1986. de 9 de mavo,
y 1640/1990. de 20 de diciembrc, resultaban apli~ables, entre otros: al
proyecto de modernización de su industria textil, presentado por la
Empresa «Juan Such, Sociedad Limitada»).

Habil'ndosc prodUCIdo el cambio de denominación social de «Juan
Such. Sociedad Limitada», por el de ¡<:Abad Vila, Sociedad Limitad,!)}.
esta Direcw'm General. previo informe de la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo. ha resuelto
que los beneficIOS otorgados a .¡(Juan Such, Sociedad Limitadm). por
Resolución de 23 de nOVIembre de 1987. deben entenderse concedidos
a la firma K\bad Vila. Sociedad LímitadM.

La presente Resolución es complementaria de la de 23 de noviembre
de 1987 y tiene cfectl\ldad desde el ¡ de enero de 1991.

Madrid, 22 de julio de 1991.-El Director generaL Francisco Javier
Sansa Torrcs.

a los citados paises según el i\ranCl:l de ';duanas español y de acuerdo
con las preVisiones de adaptacton al Arancel Comlln!lario establcndas
en el artículo 3.7 dd Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los ocneficios recogidos en el Jr
tíclllo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bIenes objdü de la inverSión. Dichos beneficos sólo resultaran aplicables
si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energla, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tcrcero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilizaCIón en fines distintos de los previsto~ supondra la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibks los
derechos arancelanos y demás impuestos no percibidos, asi como los

reca{gos/ 1~~n~if~~~~Sad~rep~~~~~r~t~u~~~troL seran de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de 1987.
de la Dm:cción General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del articulo 5.
D

de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con c::m:ícter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrara en
vIgor en el mismo día de su fecha.

Madrid. II de julIo de 1991.-El Director general. Francisco JavIer
Sansa Torres.

Por Resolución de 21 de noviembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 3 de diciembre} la Dirección General de Comercio Exterior
resoh'ló. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.u de Ja Orden de
Prl'sidl'l1cia del Gobil'Tno de J9 de mar/o de 1986. que los beneficK's
ar<lncc1arios estableCidos por el Real Decreto 2586/1985. de 18 de
Jit.:lcmbn\ moddicaJo por los Reales Decretos 932/19S6. de 9 de ma,'o,
y 1640/19l)(), de 20 de dicH~mbre. r..::sultaban aplicables. enlre otros'- al
proyecto de l1loJerlllzaoón text¡] presentado por la Empresa (,Tcxtil
Rl'us, SOCiedad AnónIma»,

momento, les sea de aplicación el mismo tratarnlcnto arancelario,
o bil'n.

b) Sometimiento a los derechos del AmnceJ de Aduanas comuníta
r~o, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel de Aduanas cspailol v de acuerdo
con las previsiones de adaptaCión al Ar;:lOcc! Comunitario' estabkcidas
en el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión, Dichos beneftcos sólo resultarán aplicables
si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energia, el cu::!l debera ser presentado ante los Servidos
competentes de Aduanas para la aplicación de Jos beneticios que se
recogen en la presente Resolución.

. Tercero.-l. Lo.s bienes de equipo Que se importen Quedarán
vmculados al destiOo específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanCIOnes a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, seran de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, rela~ivo a
los despachos de merc::!ncfas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de imp011ación se hayan
efectuado con carácter provisionaf con anterioridad J la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conoClmiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 10 de julio de 199L-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

RESOL[}CION de 11 de julio de 19QI, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que Si' n'conocen /05
beJll:fic/os arancelario<; eSlabfecidos por d Real Decrc!o
2586/1985, de 18 de diciemhre, modUicado por los Reales
Decretos 93211986. de 9 de mayo. J' 1640;1990, de 20 di'
diciembre. a la Empresa ((Unver. Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Re~les Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de
diCiembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión Que se Importen con determina~
dos fines específicos, recogiendo en su artículo LO, entre otros, el de
conservación del medio ambiente. .

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de
1986, la Empresa «Unver, Sociedad Anónima», solicitó de este Departa
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los tramites reglamentarios, la Dirección General de
Producciones y Mercados Agrícolas del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación ha emitido informe favorable a la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de conservación del
medio ambiente presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3." de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Unver, Sociedad Anónima)), en ejecución del proyecto de
conservación del medio ambiente. aprob::!do por la Dirección General de
Producciones y Mercados Agrícolas del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 1lo: de diciembre, modificado por los Reales Decretos
932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficJOs arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, d..: acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
Importen de la Comunidad Económica Europea o hien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposlClones vJgentes en cada
momento. les se::! de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien.

b) Sometimiento a los derechos dd Arancel de Aduanas comunÍla
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.
sll:mpre que este derecho resulte inferior al aplicable en ('ada momento

22340

22341

RESOU-Cl0N de :n de ju/1o de 199/. de la Direccwn
(/eneral de Comercio Enenor. por la qll{' se seriala ci
cambio de denominación social dc la Empresa (duan SI/ch.
Sooedad Ltmllada)', acogIda a los hene/iclOs de los Reales
Decretos 2586/19B5. 932/1986 Y 1640/1990, ¡'('¡'(mondos
por la Resolución de e<,{e C('mm de 23 dc nOl'iel1llm'
de jI),lj 7.

RE.'>Dl.CC10N de 22 de Julio de 199/, de la /)irccC/,in
(icneral de Comercio I:.:xferior, por la quc se sala/a el
camhio de denominaoún sonal dI' la Empresa (ITnDI
R{'IIS, .S'ociedad Anónimall, acogida a los heneticios de 10\
Reales Ikcrctos 2586/11)85. 932/1986.r 1640jlYi)/), ¡-ccmlO'
culos por la Resoluclán de esle C{'mm de 11 de lIoríelllbrc
de 1986
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Habiéndose producido el cambio de denominadon social de «Textil
Reus, Sociedad Anónima», por el de «Pasarela TextiL Sociedad Anó
nima», esta Dirección GenemL previo infonne de la Dirección General
de Industria del Ministerio de Industria. Comercio y TUrISmo, ha
resuclto que los beneficios otorgados a «Textil Reus. Sociedad Anó·
nima», por ResolucIón de 21 de noviembre de 1986. deben entenderse
concedidos a la firma «Pasarela Textil. Sociedad Anónima.»

La presente Resolucíón es complementaria de la de 21 de noviembre
de 1986 y tiene efectividad desde el 2S de enero de 1991.

Madrid, 22 de julio de 1991.-EI Director generaL Francisco Javier
Sansa Tarres.

El Real Decreto 723/1990. de 8 de junio, sobre selección y reproduc
CIón de ganado porcino dc razas puras, fue dictado para adecuar la
normativa española en estas materias a la legislacion comunitaria. y más
concretamente a la Directiva del Consejo de la Comunidad Económica
Europea 88/661, d6 19 de diciembre, que constituye la principal base
legal. junto con la Decisión de la Comisión 89/501 y 89/502.

La apuntada adecuación normativa comunitaria. a través dcl ya
senulado Real Decreto 723/1990 ha signífícado un profundo cambio en
!Tlateria de selección y reproducción de ganado porcino de razas puras.
respecto a lo que anteriormente se venía regulando por el Decreto
733/1973. de 29 de marzo. en especial en lo que se refiere a la llevanza
de los libros genealógicos, abriéndose en ese sentido el abanico hacia
toda organización o asociación reconocida oficialmente.

A tal fin y con el propósito de darle el desarrollo necesario al Real
Decreto 72311990, se dicta la presente Orden p:Ha aquellos que quieran
acceder a las ayudas y subvenciones reconocidas en el Real Dccrco
733/1973, de 29 de marzo, así como St' determina e! Organismo
responsable del Registro General de tales asociaciones.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Primero, Las organizaciones o asociaciones de ganaderos que
lleven o creen libros genealógicos de ganado porcino de razas puras. que
deseen ser reconocidas oficialmente, deberán presentar la solicitud ante
el Ministerío de Agricultum, Pesca y Alimentación {Dirección General
de Producciones y Mercados Ganaderos} o, en su caso. ante la
Comunidad Autónoma correspondiente. debiendo:

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma·
drid, con fecha 22 de noviembre de 1990 sentencia firme en el recurso
contencioso·administrativo numero 2399/1986, interpuesto por don
Adelio Hernández Martín. sobre la no inclusión en la relación de
Guardas Rurales; Sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Adc
tia Hcrnández Martin y otros relacionados al principio y seguido en
su nombre por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas. contra resolu
ciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. deses·
timatorias de los recursos de alzada formulados contra la resolución
del Instituto de Relaciones Agrarias. objeto de los mismos. en los que
no se incluyó en la relación definitiva de funcionarías c1asifkados en
la Escala a extinguir de Guardas Rurales, y en cuanto a dos de ellos
sobre la fecha de reconocimiento de la condición de Guardas Rurales.
debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho las resoluciones
recurridas; sin hacer imposición de costas.),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro+
pios ténninos la precitada sentencia_

Madrid, 20 de junio de 199L-El Ministro.-P_ D. (Orden minis
terial 30 de julio de 1990). el Director general de Servicios. Francisco
Javier Velazquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

a) Personal suficiente y cualificado para Jtender al buen desarrollo
de las funciones propias del libro genealógICO.

b} Equipo y m<:lterial informático o mecanico adecuados a las
funciones a desarrollar para el mejor tratamiento de datos.

e) Modelos de impresos normalizados para informe y movimiento
de datos dentro de los distintos registros.

5. Aportar la previsión de ingresos que Justifiquen la finanCiación
de la llevanza del libro gcnealógico.

6. Acreditar que en el momento de la soliCitud se dispone de 3.000
reproductoras vivas inscritas en los libros genealógicos de las razas
Iberico. Largc-Whitc. Landracc y Landrace Belga y de 1.000 reproducto
ras de! resto de las razas.

7 Aportar debidamente desarrollado su programa de mCJora o
conservacian de la TaLa con objetivos de cria delinido~

8. Proponer para su aprobacion. la normativa especifica sobre'

a) Prototipo racial.
b) Identificación de los animales.
el RequiSItos genealógicos.
d) Norma de utilización de los dalo,> gcnealógit.:os con Iim:s

selectivos.

9. Para aqucHas razas cuyo censo de reproductores ll\) permita
llevar a cabo programas de mejora. podrán aplicars..: programas especiti
cos de conservación. que serán aprobados por el Ministerio de Agricul
tra, Pesca y Alimentación o. en su caso. por b Comunidad Autónoma
correspondiente.

Segundo.. A efectos del apartado 8 del artICulo I. u
, se reconocen las

normativas ·vlgentes y ofícialmcntc aprobadas de las sigUIentes razas:

Raza Largc-Whitc. Resolución de JI de cnem de 1973 «dlolctín
Ofidal de! Estado» de 2 de marzo).

Raza Landracc. Resolución de 3 l de enero de [478 («Boletin Oficial
del EstadO)) de 2 de marzo),

Rala Porcina Ibérica, Orden de 2R de m<IVO de 19S? l,«Hokt in Oficial
dd EstadO») de 30 de mayo). .

Raza Landrace Belga, Ordcn de 30 de enero de ! 988 í<d3olctin Oficial
del EstadO}) de 19 de febrero)_

Raza Pietrain, Orden de 30 de enero de 19J:lS (<<Boletín Oficiol del
Estadm, de 19 de febrero).

Raza Duroc, Orden de 30 de enero de 19B8 «<Boletín Oficial del
Estadm) de 19 de lebrero).

Raza Hampshire, Orden de 30 de enero de 1',)88 {({Boh::tin Oficial del
EstadO}) de 19 de febrero).

Tercero. El Registro General de organizaCiones o osociacioncs ce
criadores de ganado porcino de raza pura que crecn o lleven libros
genealógicos, previsto en el articulo 6.° del Real Decreto 7"23/1990.
estara ubicado en la Dirección General de Producciones y !\--1crGldos
Gan<:ldcros. Anualmente se comunicara a \as Comunidades Autónomrts
y a las organizaciones o asociaciones interesadas, la relación de
organizaciones o asoCIacIOnes olicialO1ente reconocidas al 31 de dlCÍi:m
breo

Cuarto. Las organizaciones o asociaciones de- cnadores de ganad\)
porcino de, raza pura que hayan obtenido el reconocimiento otici~tl. J
estuvieran mscntas en el Registro General de organllacioncs o <1S0C13

Clones de criadores de ganado porcino, podran tener acceso a las
subvenCIones establecidas en d artículo 12 del Decreto 7.33; 1973. de 29
de marzo, siempre que se dediquen en exclusiva a las labores propms de
selección de la raza.

El [mpector de Raza seni responsable del funcionamiento anual del
libro genealógico. controles de rendimiento y esquemas de valor, ciÓ,-. dc
reproductores aprobado oficialmente y desarrollado por la asOCiaCh)n ti

organización de criadores de raza pura. De acuerdo con estos controles
técnicos supervisará e inspeccionara la labor realizJda en base a la
misma propondrá la subvención a concedC'f.

l. Acrt'dltar que poseen personalidad juridica suficiente de acuerdo
con la legislación vigente.

.:. Aportar estatutos y reglamentos que prevean la ausencia de
discriminación entre sus componen1es, y ros1blliten el acceso a la
organización o asociacion a cualquier ganadero quc lo desee y cumpla
los requisitos es1ableCldos en aquéllos.

3, A fin de establecer la cti{.·acia del funconam1cnto del libro
genealógico. anualmente aportaran la siguientc mformac¡ón;

a) Movimiento de altas y bajas en los disllntos registros del libro
genealógico.

b) Incidencias de interes acacCldas. j cualquier otro dato de
funcionamiento del libro genealógico recabado por los Organismos
competentes de la Administración.

e) Nivel de cumplimiento del programa dlé' mCJora o de conser\-a~

ción de la raza.

4. Acreditar su capacidad para ejercer los l~ontroles necesarios paCí
llevar eficazmente los registros genealógicOS. mediante la disponibilidJ-d
de;

ORDEN de 20 de junio de /99/ por Üi que se dispone el
cumplimiento en sus propios terminos de la sentencia Jk
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en el
recurso contencioso-administrativo nLÍmero 2399/1986. in
terpuesto por don Adelio Hernimdez i\.fartín y olros.

ORDE/V de 22 de julio de 199/, sobre selección .v reproduc
ción de ganado porcino de razas puras.
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